
REPUBLICA DEL ECUADOR 
«tPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RE 

  

RESOLUCION N? dean A 

SUB-INTENDENTE DE PISPECCION Y CONTROL 
/ 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución N* 25—-1—-01—8-—00008 ; 

CONSIDERANDO: 

  
Que mediante Informe de Control NO 44 de ¿24 4ród del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía CELEORBICO ua 

expediente N* no ha enviado dentro del plazo 
de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los adminis tradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones nue las compañías deben enviar £ 
la Superintendencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (s) financiero (8) de ooo. y 

  

  

  

  

  

A ua í ; 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 

mo administrador de la compañía ia a , el 

señor AE LÉOE ¿A HAL E EAT so 

=> A E 7   

   

  

RAT ¿are MS 
Que, el Artículo 25 de la Ley de Coaña: Faculta. al: Superintendente de Compañías san- 

clonar con multa al administrador de la com: do, por, la. omisión señalada en el considerando pri- 
mero; , mm co A 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley N*.58, teformatoria de la Ley de Compañías, 
por Resolución Ne 87—1—6—3--00008, de'30 de junio de 1987, publicada::en'jel Registro Oficial 
N? 723 de 7 de julio de 1987, se. establece la ta bla que gradúa, el. monto de la multa, 

yt , . 
4 ya ade 

En uso de la facultad conferida: 
» 2 

a 

RR E SUELV E: ZA A OA NE] 
2.318 AO 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONER .2 título personal, al señor abris A IO A 

A, administr ador de, la. compañía. ATARI: Z == TN 
¿Ta muita de: 8/. : PAE AA li 

A TAS e 3 o, bid e 
ea Cue, de 108: 5 MEE ) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de: Compañías: Tos documentos referidos “en el. considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 
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COTA 

ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señor iii 
. en cualquiera de las * formas establecidas e «en la Ley. 
  

ARTICULO TERCERO.— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad “on la Ley. 

pr? 

COMUNIQUESE.— DADA y firmáda en la poverinindencia de Compañías, en Guayaquil, 
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sePUBLIGA - DEE NO 
- SUPERINTENDENCIA BE COMPAÑIAS - 3 

0 DEPARTAMENTO FINANGIERO -, OS 
ES no CA 
(OU. Le mo 

A LAS, Ag. AS A     
SUSCRITO POR... A a 

EN ELLOCAL DE LA COMPAÑIA / —= 

QÍMAO npuerr S 
La 

  

UBICADO EN ESTA CIUDAD EH. £ aÉTIZS ¿ur 3 
HABIENDOLO RECIBIDO 
  

“QUIEN MANIFIESTA DES! EMPEÑAR EL CARGO DE 

  

EN DICHA COMPAÑIA; PARA CONSTANCIA PE LO EXPUESTO 
SUSUCRIBE LA PRESENTE LILICENCIA CUM EL INFRASCRITO 

NOTÍF “ICADOR DE LA SUPENINT ENDERCIA 1: COSIPAÑIAS, 0. 

Di can tancia ono QU CERT: CA, 
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